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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 
EL CIUDADANO ING. LUIS ENRIQUE ALVARADO MOO.- Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Calakmul, Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción I, párrafo I, fracción II, 
párrafo I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102, 105, 106, 108, de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, 2°, 20, 21, 27, 31, 59, 69, fracción I, III. XII y XXII, 71, 103 fracciones I, XVII y 
186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 3, 4, 5, 6, 29, 30 y 56 del Bando de Policía 
y Buen Gobierno para el Municipio de Calakmul, 3, 5, 17, 18 fracción I, VI, VII, XXII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Calakmul, y demás disposiciones legales aplicables a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Calakmul para su publicación y debida observancia, 

HAGO SABER. 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Calakmul, Campeche, en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 
de Cabildo, Celebrada el día Veintiuno de diciembre del 2023, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente. 

 

ACUERDO 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- Con el motivo de hacer más atractivo el pago del Impuesto Predial mediante la disminución de recargos 
moratorios y con el objetivo de alcanzar la meta establecida en la Ley de Ingresos 2024, respecto a este impuesto 
y con la finalidad de incentivar a los contribuyentes para que efectúen sus pagos en los seis primeros meses  
año 2024. Teniendo como áreas de oportunidad las colonias y ejidos que presentan un rezago en cuanto a la 
contribución de impuestos predial mediante el estímulo fiscal de la condonación de recargos moratorios, un 
descuento del 20% del impuesto predial, así como el sorteo de dos motocicletas y enseres domésticos. Es 
necesario e importante poder incentivar al contribuyente en sus obligaciones fiscales, buscando fortalecer y dar 
continuidad de la regularización y crecimiento económico a nuestra Hacienda Pública, permitiendo una mejora 
en nuestro Municipio de Calakmul, llevando consigo un avance significativo, a lo largo de los años esto no ha 
sido posible, por la falta de consideración a los contribuyentes, pero que no obstante se pretende romper ese 
paradigma y poder impulsar un apoyo beneficio para los ciudadanos. 

II.- Uno de los propósitos más importantes que pretende impulsar el Gobierno Municipal, es orientar, promover, 
fomentar y estimular las obligaciones fiscales a los contribuyentes. 

III.- Para el adecuado funcionamiento e implementación de los beneficios de condonación, el descuento del 20% 
del impuesto predial, así como el sorteo de dos motocicletas y enseres domésticos, se deberán sujetar bajo la 
autoridad superior jerárquica del Municipio, debiendo ser la responsable de la Administración Pública Municipal 
Centralizada y Descentralizada, tal y como queda establecido en el numerario 117, 120 párrafo II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
IV.- LIC. FERNANDO PULIDO ARA, en su calidad de Tesorero Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Calakmul, Campeche. Presenta una iniciativa de condonación de accesorios, un descuento del 
20%  de los años del 2019 al 2023, así como el sorteo de dos motocicletas y enseres domésticos todos en 
materia del impuesto predial, ante el H. Cuerpo Colegiado de Cabildo para su debido conocimiento y aprobación, 
lo anterior en lo que confiere al ejercicio de mis funciones, establezco lo anterior en el numeral 2, 3, 124 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en relación con el numeral 1, 4, 5, 9 párrafo XI y 
demás relativos aplicables a la Ley de Ingresos del Municipio de Calakmul para el ejercicio fiscal 2023, 1,3,7,58 
fracción I y demás relativos aplicables al Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 
 
V.- Así mismo señalo que hasta la presente fecha me encuentro fungiendo como Tesorero Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Calakmul, Campeche, para el periodo de administración 2021-
2024 tal y como acredito en este acto con la copia certificada de mi nombramiento, mismo que data de la fecha 
01 de Octubre del año 2021, la cual fue expedida por conducto del Presidente Municipal de Calakmul, Campeche, 
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mismo que fue fundado en lo que dispone el numeral 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. 

VI.- De igual manera en ejercicio de mis funciones como Tesorero Municipal de H. Ayuntamiento Constitucional 
de Calakmul, Campeche, funjo como Autoridad Fiscal Municipal en lo que se dispone al numerario 7 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Campeche, respecto a las facultades que me confiere el numerario 124 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que en términos del artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos así de la Federación, Estados y Municipios en 
que residan de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

II.-Tal como se establece de igual numeral en el numeral 115 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual otorga a los municipios autonomía de Administrar libremente su Hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

III.- Para el adecuado funcionamiento e implementación de los beneficios se deberán sujetar bajo la autoridad 
superior jerárquica del Municipio debiendo ser esta la responsable de la Administración Pública Municipal 
Centralizada y Descentralizada, tal y como queda establecido en el número 117, 120 párrafo II de la Ley Orgánica 
de los Municipios de Estado de Campeche  

IV.-Que el número 57 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, establece que las autoridades 
Fiscales Municipales en término de las Leyes Aplicables y con la Participación del Tesorero u Órgano equivalente 
podrán celebrar convenios con las autoridades fiscales federales, con las autoridades fiscales del Estado y de 
otros Municipios del Estado, para la asistencia en materia de Administración y Recaudación de Contribuciones 
y aprovechamiento. En este caso, se considera Autoridades Fiscales competentes a quienes asuman funciones 
en la materia fiscal que corresponda conforme y en los términos de los convenios que al efecto se suscriban. 
Así mismo, con la finalidad de fortalecer la Administración y recaudación de los ingresos por contribuciones y 
aprovechamientos, podrán celebrar convenios con instituciones públicas o privadas en materia de recaudación 
y administración de contribuciones de igual forma podrán celebrar convenios en la Comisión Nacional Bancaria 
y de valores e instituciones de información crediticia. 
 
RESOLUCIONES DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONAN RECARGOS, EN EL 
PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES QUE SE INDICAN EN LOS PORCENTAJES, PLAZOS Y 
CONDICIONES SIGUIENTES:  
 
PRIMERO: La presente resolución tiene por objeto la Condonación de recargos correspondientes a los 
impuestos municipales, correspondiente a los ejercicios fiscales de los años del 2019 al 2023, un descuento del 
20% en el pago del impuesto predial de los años del 2019 al 2023, así como un sorteo de dos motocicletas y 
enseres domésticos respecto de los conceptos distribuidos de la siguiente manera: 
 
El periodo comprendido del 01 de enero del 2024 al 30 de junio del 2024, la condonación del 100% de los 
recargos en los predios con giro: 

Habitacional, Rustico, Comercial y de Servicios, Ejidal e Industrial. 

I.- Impuesto Predial 

El periodo comprendido del 01 de enero del 2024 al 31 de marzo de 2024, el descuento del 20% en el pago del 
impuesto predial de los años del 2019 al 2024, en los predios con giro:  
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Habitacional, Rustico,  Ejidal  

I.- Impuesto Predial 

Dicho descuento procederá siempre y cuando el monto del impuesto a pagar por año, exceda del monto del impuesto 
mínimo a pagar de impuesto predial en los predios urbanos y rústicos, en observancia a la Ley de Hacienda de lo Municipios 
del Estado de Campeche en su artículo 28 que dice: 

ARTÍCULO 28.- El monto del impuesto predial anual mínimo en los predios urbanos y rústicos, no será inferior a cinco 
salarios mínimos diarios prevalecientes en el Municipio. 

Los contribuyentes que paguen su impuesto predial de años anteriores y del año 2024, en el periodo 
comprendido del 01 de enero del 2024 al 31 de marzo de 2024, participaran en el sorteo de 2 motocicletas, dos 
refrigeradores, dos estufas, dos lavadoras, dos pantallas de 32 pulgadas, diez ventiladores, cinco hornos, diez 
licuadoras y diez planchas, en los predios con giro:  

Habitacional, Rustico, Ejidal  

I.- Impuesto Predial 

El sorteo se efectuará el día 15 de abril del año 2024, en el Palacio Municipal del Municipio de Calakmul, 
Campeche. 

SEGUNDO: El plazo para poder regularizar los adeudos obtener los beneficios previstos en esta Resolución, 
comprenden del 01 de enero del 2024 al 30 de junio del 2024 para el caso de la condonación de recargos del 
100%, para el descuento del 20%, las personas físicas que estén al día en el pago del impuesto predial o paguen 
sus adeudos de años anteriores, por el periodo del 01 de enero del 2024 al 31 de marzo del 2024 y para poder 
participar en los sorteos, deberán de pagar su impuesto predial de los años anteriores y el del año 2024. 

TERCERO: El acuerdo que en turno se presenta fue aprobado por el H. Cuerpo colegiado de cabildo de este H. 
Ayuntamiento de Calakmul, Campeche, tiene su motivación y sustento jurídico en el numeral 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde bien se nos señala que el municipio es la base 
territorial y de la Organización Política y Administrativa, para las Entidades Federativas, proviniendo que para su 
adecuado funcionamiento se desempeñe en manejar libremente su Hacienda Pública Municipal , la cual debe 
integrarse de los rendimientos de sus bienes, así como de las contribuciones y demás ingresos en los cuales se 
encuentren establecidos en las disposiciones legales respectivas, debidamente aprobadas por las legislaturas 
locales establecidas a su favor. 

De igual manera, tal y como lo señala nuestra Carta Magna señala que Hacienda Pública Municipal, se integrara 
en todo caso y entre otros conceptos, sobre las contribuciones que establezcan los Estados bajo el concepto de 
Propiedad inmobiliaria su Fraccionamiento, División, Consolidación, Traslación o mejora, así como las que 
tengan por objeto darles Valores a la Propiedad inmobiliaria. Por consiguiente, los Ayuntamientos tendrán las 
facultades para proponer a las legislaturas locales, las Cuotas y Tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejora, que sirvan de base para el cobro de contribuciones en beneficio de la Hacienda Pública 
Municipal. 

De esta manera se define que el Pago de Impuestos Predial, es una contribución que se aplica a la propiedad 
Inmobiliaria, estableciendo su fundamentación en el Titulo Segundo, Capitulo Primero, Sección Primera, 
derivado del numeral 22 y demás relativos aplicables a la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche, en el cual se establece su Recaudación, Administración y Fiscalización correspondiente a cada uno 
de los municipios del Estado de Campeche. 

El citado Impuesto Predial, es la contribución más sólida para con la Hacienda Municipal, mismo que se puede 
definir de acuerdo con la Ley de ingresos del Municipio de Calakmul para el ejercicio Fiscal 2024 presentada 
ante el H. Congreso del Estado de Campeche el día 06 de diciembre del 2023, mismo en el que se establece 
una proyección de recaudación por la cantidad de $2,061,146.00 (SON: DOS MILLONES SESENTA Y UN MIL 
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CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) Es decir, en su máxima expresión, representa hasta ahora 
aproximadamente el 60.00 % del Total de Recaudación sobre Contribuciones establecidas en la citada Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2024. 
 
CUARTO: En virtud de que la recaudación de los meses de septiembre a diciembre  del 2023 de este impuesto 
se ha reducido en un 40% en comparación de los primeros meses del año y con la finalidad de aumentar la 
recaudación por este impuesto, con estas acciones se estimula a los contribuyentes, además de representar un 
apoyo para los contribuyentes, por lo que con el Beneficio Fiscal solicitado, se otorgará facilidades a la 
Ciudadanía Calakmulences y al H. Junta Municipal de Constitución, para el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales en apoyo a su economía, mismas que servirán para la regularización y reducción de los rezagos de las 
cuentas por cobrar en materia de Impuesto Predial, esto con la finalidad de poder incrementar la economía en 
beneficio de nuestro Municipio de Calakmul y para mejora del mismo H. Ayuntamiento de Calakmul, Campeche. 
 
En tal virtud, la propuesta consiste en otorgar un beneficio fiscal a los contribuyentes del municipio de Calakmul, 
de esta manera se busca aplicar la condonación en recargos en un 100%, el descuento del 20% en el pago de 
años anteriores y participar en el sorteo en los meses comprendidos del beneficio otorgado. 
 
De esta manera la propuesta no sólo beneficia al sector social del Municipio de Calakmul, evitando de esta 
manera el inicio de un Procedimiento Administrativo de Ejecución, sino que también fortalecerá la economía y 
recaudación en nuestra Hacienda Pública Municipal. 

 

ACUERDO 

PRIMERO: SE AUTORIZARÁ A EL ING. LUIS ENRIQUE ALVARADO MOO.- En su carácter de Presidente 
Municipal de este H. Ayuntamiento Constitucional de Calakmul, Campeche, para que se efectúe la aplicación 
del Beneficio Fiscal en donde se considera la CONDONACIÓN de Accesorios en materia de Impuesto Predial, 
aplicar el 20% DESCUENTO del pago del impuesto predial de años anteriores y llevar a cabo el SORTEO, las 
facultades que se señalan en el numeral 69 y demás relativos aplicables a la Ley Orgánica de los Municipios de 
Estado de Campeche, para que por conducto del LIC. FERNANDO PULIDO ARA, en su carácter de Tesorero 
Municipal, se proceda en su ejercicio a la recaudación, administración y cumplimiento de los Reglamentos, 
Decretos, Circulares y demás disposiciones de los que sea parte este H. Ayuntamiento constitucional del 
Municipio de Calakmul, Campeche. 

SEGUNDO: El presente Estímulo Fiscal, para efectos de su cumplimiento deberá ser aprobado ante el H. Cuerpo 
Colegiado de Cabildo de este H. Ayuntamiento Constitucional de Calakmul, Campeche, lo cual será ejercido por 
cuestiones administrativas y de cumplimiento a lo señalado en el presente Acuerdo una vez publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

 

T R A N S I T O R I O S. 

PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor para los efectos legales correspondientes, al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Calakmul, para 
la publicación en el portal de Internet correspondiente. 

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento 
del Municipio de Calakmul. 

CUARTO: Se derogan los acuerdos, disposiciones administrativas y reglamentarias de observación general en 
lo que se antepongan al presente acuerdo. 
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QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para 
todos los fines legales a que haya lugar. 

Dado en el Salón de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Calakmul, Estado de Campeche; 
por UNANIMIDAD DE VOTOS, el día veintinueve de diciembre del año dos mil veintitrés. Ing. Luis Enrique 
Alvarado Moo, Presidente Municipal, C. Sara Rivera Soria, Primer Regidor, C. Daniel Sánchez Figueroa Segundo 
Regidor, C. Roció Hernández Ruiz Tercer Regidor, C. Hilario Manzur Miranda Cuarto Regidor, C. Argelia 
Vázquez López Quinto Regidor, C. Gilberto López Jiménez Sexto Regidor, C. Anselma Hernández San Agustín 
Séptimo Regidor, C. Yuli Mandujano Barabata Octavo Regidor, Lic. Eleazar Ignacio Dzib Ek Síndico de Hacienda 
y la C. Natalia Hernández Torres Síndica de Asuntos Jurídicos; ante el Prof. Juan Antonio Noh Canche, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Calakmul que certifica. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, se duplique y circule para su debido cumplimiento.  
 

 

                       ATENTAMENTE           ATENTAMENTE 

 

 
 
     ING. LUIS ENRIQUE ALVARADO MOO                                        PROF. JUAN ANTONIO NOH CANCHE. 
      PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.                                               SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
      AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 4 de 2024

EL QUE SUSCRIBE: MTRO. JUAN ANTONIO NOH CANCHE, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 123 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.--------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------CERTIFICA.---------------------------------------------------------------------- 

 

QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE CONSTA DE 05 (CINCO) FOJAS UTILES, TAMAÑO CARTA, 
ESRITAS SOLO POR SU FRENTE Y SON COPIAS FIELES Y EXACTAS SACADAS DE SU ORIGINAL DE LA 
INICIATIVA DE CONDONACIÓN DE ACCESORIOS EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL DE AÑOS DEL 
2019 AL 2023, MISMO QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 21 (VEINTIUNO) DE DICIEMBRE DEL 2023 
(DOS MILVEINTITRÉS), INSCRITA EN EL LIBRO III DE ACTAS DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2021-
2024 (DOS MIL VEINTIUNO GUION DOS MIL VEINTICUATRO) DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALAKMUL, 
MISMO INSTRUMENTO QUE COTEJO, SELLO Y FIRMO DOY FE.--------------------------------------------------------- 

 

 

PARA CONSTANCIA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA VILLA DE XPUJIL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS 21 (VEINTIÚN) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

ATENTAMENTE. 

 

 

MTRO. JUAN ANTONIO NOH CANCHE. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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CINTHYA GELITZI VELÁZQUEZ RIVERA, Presidente Municipal de Seybaplaya, Estado de Campeche, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º., 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y 
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, 
III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 6, 27 Y 39 del Bando de Buen Gobierno del 
Municipio de Seybaplaya y 5, 8, 10, 15 y 22 fracciones IV, IX, X del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Seybaplaya y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del 
Municipio de Seybaplaya para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, en su Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 22 de diciembre de 2023, aprobó y expidió el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO 157 

 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF), PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
DENOMINADA MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CALLE 16, CALLE 17 Y CALLE 18 EN 
LA LOCALIDAD DE SEYBAPLAYA. 
 

ANTECEDENTES 
 

A.- En su oportunidad el Licenciado Luis Fernando Chan Navarrete, Director de Planeación de 
Seybaplaya, mediante oficio: DPL/353/2023, de fecha 19 de diciembre de 2023, solicita la autorización 
para utilizar recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), para la realización de la obra 
denominada mantenimiento de alumbrado público en la calle 16, calle 17 y calle 18 en la localidad de 
Seybaplaya, conforme lo establecen los artículos 123 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche y 22 fracción III y XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Seybaplaya. 
 
B.- Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el presente acuerdo 
conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
 

I.- Que este Honorable Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 115 Fracción V, inciso e), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102 Fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche y 
2º, 117, 118, 119, 120, 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
II.- En su oportunidad el Licenciado Luis Fernando Chan Navarrete, Director de Planeación de 
Seybaplaya, mediante oficio: DPL/353/2023, de fecha 19 de diciembre de 2023, solicita la autorización 
para utilizar recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF). 
 
“Solicito de la manera más amable, que en la próxima sesión de cabildo a celebrarse en el mes de 
diciembre de año 2023, se someta en consideración y en su acaso aprobación de los cabildantes lo 
siguiente: 

Autorización de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF),  
por la cantidad de $ 1, 472, 351.26 (Son: un millón, cuatrocientos setenta y dos mil, 
trescientos cincuenta y un pesos 26/100 M.N.) para la realización de la obra denominada 
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MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO CALLE 16, CALLE 17 Y CALLE 18 EN LA 
LOCALIDAD DE SEYBAPLAYA”. 
 

Lo anterior, con la finalidad de contribuir  y fortalecer la seguridad pública de los ciudadanos en el 
municipio, con calles mejor iluminadas. 
 
V.- En consecuencia, se solicita al Cabildo, la autorización para utilizar recursos provenientes del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF), para la realización de la obra denominada mantenimiento de alumbrado público 
en la calle 16, calle 17 y calle 18 en la localidad de Seybaplaya. 
 
VI.- Visto lo anterior en razón de lo expuesto, considerado y fundado; los integrantes del Cabildo, estiman 
procedente emitir los siguientes: 

ACUERDOS 
 

PRIMERO: Se aprueba la solicitud de autorización para utilizar recursos provenientes del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF), para la realización de la obra denominada mantenimiento de alumbrado público 
en la calle 16, calle 17 y calle 18 en la localidad de Seybaplaya. 
 
SEGUNDO: Se instruye a las Unidades Administrativas competentes, realizar las diligencias necesarias 
para el cumplimiento del presente. 
 
TECERO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Sala de Cabildos del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, Estado de Campeche, 
siendo el día 22 de diciembre de 2023.   
C. Cinthya Gelitzi Velázquez Rivera, Presidente Municipal; C. Manuel Zenón Uc Reyes, Primer Regidor; 
C. Sarahi Pérez Quen, Segundo Regidor; C. Martín David Huchín Narváez, Tercer Regidor; C. Mayra 
Guadalupe Vázquez Verdejo, Cuarto Regidor; C. Carlos Manuel Cruz Cardozo, Quinto Regidor; C. 
Magdalena Del Socorro Jiménez Pacheco, Sexto Regidor; C. Elberth Gustavo Chim Pacheco; Séptimo 
Regidor; C. Karina Isabel Pinzón Valencia, Octavo Regidor; C. Lilia Elena Gómez Pérez, Síndica de 
Hacienda y C. Eduardo Manuel Perera Pérez Síndico de Asuntos Jurídicos; ante el C. Alberto Talango 
Pérez, Secretario del Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LICDA. CINTHYA GELITZI VELÁZQUEZ RIVERA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SEYBAPLAYA. 

PROFE. ALBERTO TALANGO PÉREZ,  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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PROFESOR ALBERTO TALANGO PÉREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por el artículo 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde 
íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de 
septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO QUINTO del Orden del Día de la VIGÉSIMA 
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, 
celebrada el día 22 del mes de diciembre del año 2023, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF),  PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
DENOMINADA MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO CALLE 16, CALLE 17 Y CALLE 18 EN 
LA LOCALIDAD DE SEYBAPLAYA. 
  
Presidenta: En términos del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Seybaplaya, 
se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su 
mano derecha.   
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Seybaplaya, le informo a usted Ciudadana Presidenta Municipal, que se emitieron ONCE 
votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Presidenta: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL ACUERDO… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 
VEINTIDÓS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

PROFE. ALBERTO TALANGO PÉREZ, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SEYBAPLAYA. 
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de MIGUEL 
ENRIQUE VELASCO QUITARTE, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la 
calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de noviembre del 2023.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de CRUZ 
MONDRAGÓN HERNÁNDEZ, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de noviembre del 2023.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE 
MI,  EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA 
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO VEINTISIETE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE 
LA QUE SOY TITULAR, FUE  DENUNCIADA  LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA  DE LA   C. MARIA 
DE GUADALUPE MINET CHAN, POR EL SEÑOR  
ALAIN ODHETT MINET BRIONES,  NATURAL Y 
VECINO   DE  ESTA CIUDAD DE CAMPECHE. EN 
CUMPLIMIENTO   A LO MANDADO Y DISPUESTO  
POR EL ARTICULO  TERCERO DEL DECRETO 
NUMERO DOSCIENTOS SEIS DEL H. LXIII 
CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE FECHA  
VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  
SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  
LAS PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  CON 
DERECHO A LA HERENCIA  PARA QUE, DENTRO 
DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION.   LAS CUALES SE HARAN POR 
TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ DIAS ,  
COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE ESTA 
NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los Acreedores del extinto 
ROMAN GARCÍA REJON, para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
presentando los documentos en que fúnden los 
mismos. El procedimiento Sucesorio testamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y tres 
entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta 
Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche de 22 noviembre de 
2023.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, 
LIC. ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968- Rúbrica

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de SEBASTIÁN 
PEÑATE ORTIZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 15 de noviembre del 2023.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de RAMIRO 
ESTRELLA CU, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de noviembre del 2023.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

SECCIÓN JUDICIAL
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MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y 
TRES DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD 
CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE  DICHO 
TERMINO  COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE,  27  DE NOVIEMBRE 
DEL  2023.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN 
CARRILLO PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. 
PROF.- 711491.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante mí de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, se 
dió inicio al Procedimiento Sucesorio Testamentario 
a bienes de quien en vida respondiera al nombre 
de LUIS FELIPE YAN CAUICH quien fuera vecino 
de esta ciudad; solicitado por los ciudadanos FLOR 
LIZETH YAN SANTOS y FELIPE ALBERTO YAN 
SANTOS, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche en vigor, se convoca a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número DIECISÉIS de 
esta ciudad capital a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces de diez en diez días cada una; presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 24 de 
noviembre de 2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO 
ROSADO. NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo 
Ruiz Cortines No. 3-A, Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Camp. Tels. (981) 81- 
6-70-41 y (981) 81-6-70-90.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 473, 
OTORGADA EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 07 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS   MIL 
VEINTITRES, PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO UNO, DE 
LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE 
DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE 
ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
MANUEL ROBERTO ENSEÑAT RODRIGUEZ, 
PRESENTADA POR SU HIJA ABIGAIL ENSEÑAT 
CORTES, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 

POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  8 
DE DICIEMBRE DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. 
RUIZ GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA 
EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  BARRIO DE 
GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 1625/2023, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA 
VEINTIUNO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES, EN EL PROTOCOLO A 
MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE LUIS 
MANUEL ROJO AGUILAR, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA MARTHA PATRICIA LARA 
ALCANTAR Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO 
QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 11 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2023. - NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34. LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA. PECJ-660105-KS4. Rúbrica
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